
REsoLUCTóN DE cER§,NCIA MUNICIPAL No Ü75-202a'MDA§A

Alto Selva Alegre, t9 de agosto de 2020

\.ISTOS:

I a Resolución de Cerencia Municipal N" 002-2020'MDASA. la ResoluciÓn

cle Gerenuia Munrcipal N" 028-2020-MDASA, la Resolución de cerencia Municipal N'053-

2020-MDA§A, ll ResoluciÓn de Cerencia MunicipalN" 058-2020-MDASA, la Resolucién

de cerencia MunicipalN" 062-2020-MDASA, Resolución de Gerencia Municipal N" 066-

2020-MDA§A, Resolución de Gerencia MunicipalN" 068-2020-MDA§A, la Resolución de

Gerencia Munici¡ral N" 074-MDA§A, el InforrneNo 609-2020-§CASG/MDASA, el Informe

N.65-2010-GA/MDASA y el Informe Legal N" 76-2020-GAJiN'IDASA.

Y CONSTDERANDO:

Que, el Artículo l9¿1' de la Constitución Política del Peru, prtscribe que las

Municipalidades Provinciales Y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de

autonomia política. económica Y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomla

que según lo denotado por el Articulo III del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de

la Ley N' 27444, Ley del Procedimientct Adrninistrativo General, establece que tiene por

idad estableccr el régimen jurídico ap licable para que Ia actuación de la.Administración

sirva a la protección del interés general, garantizando los dErechos e intereses de los

y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico en general.

t)ue, el numeral 15.2 del artículo I5o delTexto Único Ordenado de la Ley

N' 30225 de Conrrataciones del Estado,+probada mediante Decreto §upremo N' 082-2019-

EF. señala que el lllan Anual de contratacionei que se aprueba debe prever las contrataciones

de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional dc Apertura, con

indepencicncia dc que se sujeten al ámbito de aplicacién de Ia pre§ente Ley o no, y de la

fuente de t'inanciarniento.

Que, el numeral 6'l del Reglam ento de Ia Ley de Contrataciones del Estado'

aprobada por l)eüreto Supremo N" 344-2018-EF, estipula que el Plan Anual de

Contrataciones es aprobada por elTitular de la Entidad o por el firncionario a quien se hubiera

legado rlicha f¡cultad, de conformidad con reglas previstas en ta normatividad del Sistems

acional cle Abastecimiento. De igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado,

Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cuatquier momento durante el año

hscal para incluir o excluir conhataciones.

Que, el numeral 6.3 del citado Reglamento señala que la Entidad pública su

PIan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere' en su

portal Insritucior¡ill. Dicha publicación se realiza dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a la

aprobacion del
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Plan Anual de rlontrataciones o de sus modificaciones. e incluye la publicación del

corespondiente rlocumento aprobatorio o ¡nodificatorio, de ser el caso.

(.)ue de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de Ia Ley

de Contratacioncs del Estado, es requisito para lo convocatoria de los procedimientos de

selección. salvo ¡rara la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de

Confrataciones. hajo sanción de nulidad.

()ue, asimismo en el numeral 7.6.1 de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD,

et Plan Anual de t,tontrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año

fiscal para incluil o excluir contrataciones.

()ue, el numeral 7.6.2 de la Directiva antes mencionada dispone que toda

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido

por el Tirular de la entidad o el ftlncionario a quien se haya delegado la aprobación de la

modificación del PAC; precisanrlo que en el caso que se modifique el PAC para incluir

im iento que se desean incluir en Ia nueva versión, debiendo contener toda información

en el fcrrrnato publicado en el portal web del SEACE.

(.)ue, según el numeral 7,6.3 de,la citada norma, es de aplicación para toda

modificación del lrAC.lo dispuesto en la citada Directiva en lo que coresponda, incluyendo

lo relaeionado ce¡ lB veriñcación del sustento presupuestal conespondiente, el instrumento

de aprobación y los mecanismos y opoñunidpd de publicación de dicho instrumento en el

SEACE crr su inpgridad, dentro de los 5 dias hábiles siguientes a su aprobación, así como en

el portal rveb de la Entidad, si lo tuviere.

()ue, la Subgerencia de Abastecimiento y Servicios Gsnerales mediante

Infrrrme N" 609-1020-SGASG/MDASA, solicita la Octava Modificación ol Plan Anual de

Contrataciones 2{)20 debiéndose incluir tos procedimientos de selección al Plan Anual de

Contrataciones dcl presente año: la contratación de "Eiecución de la obra- Mejoramiento del

icio l:ducatiro de la I.E San José Obrerb del P.J Alto Selva Alegre, Zona C, Distrito de

Allo Seha Alegrc- Arequipa'Arequipa- Etapa cerco perimétrico (Lado Calle Huayna CaPac

y Avenitla México) con Cédigo Único N" 22?4913" y de "EjecuciÓn de la obra-

Mejoramiento de los servicios educativos de la I.E.l Coronel FAP Marco Antonio Schenone

Oliva del Asenlr¡miento Humano Villa Independiente- Distrito de Alto Selva Alegre-

Arequipa- Arequipa, con Código No 2402427' de acuerdo con las siguientes

espccif ic:rciones:
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I) - 0üjor de la Cor:tratación

- Sintesis de Esper'ificaciones Técnicas

. Procerlimicnto d. Sclccción

- Valor cstimado

- l-'ue¡tt de F'inancinmiento

- Fecha P¡obable tlc Convocatoria

- l,ugar dc ejccuci,'n

l ) - Objct,' de la Coltratación

- Sintesis de F.spc. ificacion* Tócnicas

- Procc(limiento d.' Selección

- Valor r'stimodo

- Fusrlr de Finanr'iamiento

- Fecha Probable rlc Convocatoria

- Lugar tle ejccuci,'n

: OBRA§
:..EIECUOÓN DE LA OBRA- ME,JORAMIENTO DEL

SERVIC¡O EDUCATIVO DE LA I.E §AN JOSÉ

OBRERO DEL PJ ALTO SELVA ALECRE ZONA C'

DI§TRTTO DE ALTO §ELVA ALEGRE. AREQUIPA-

AR§QUIPA. ETAPA CERÜO PT,RIMÉTRICO OADO
CALLE I{UAYNA CAPAC Y AVEN¡DA MÉXICO)

coN CÓDIGO ÚNlCr: N'22249¡3"

: Adjudicación SimPli ficada

: S/ 612,545.38 (Seiscientos doce mil quinieolos cuarenta y

cinco con 3E/100 soles)

: Recursos dctcrminados

: Agosto
: Alto §elva Aleg c' ArequiPa

: OBRAS

:". EJECUCIÓN DE LA OBRA'MEJORAMIENTO DE

LOS §ERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I'E'I

CORONEL FAP MARCO ANTONIO SCHENONE

OLIVA DEL ASENTAMIENTO HUMA:NO VILLA

INDT,PñNDTENTE. DI§TRITO DE ALTO SEI,VA

AI.EGRE. AREQUTPA. AREQU¡PA, CON CÓDIGO N"

z40z!27"
: Adjudicación SimPlificada

: Sl l'5E3,927 .2ó (Un millón quinientos ochcnta y trcs mil

novecicntos vcintisictc con 26lt00 soles)

: Bpcursos &tsüilinados

: Agosto
: Alto §elva Alegre- ArequiPa

Que, en uso de las atribuciones delegadas mediante

Resoluc.ión de A lcaldía N" 061-2020/MDA§A, en concordanci& con lo regulado pCIr la Ley

No 27972. [,ey Orgánica de Municipalidades y en mérito a los considerando§ precedentes'

SE RESUELVE:

^RTÍCULO 
PRJMERO.- APROBAR LA OCTAVA MODIFICACIÓN

al Plan Anusl de contratacione§ (PAC) de la Municipalidad Distrital de AIto solva Alegre,

correspondiente iil Año Fiscal 2020, a flin de incluir las siguiente§ contrataciones :
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nPo Dl
I'ROCESi)

Atljudicac;'in
Sirnplifica.la

Atljudicacrón
Sirnplificatla

ARTICULO §EGUNDO.- DISPONER que la Subgerencia de

Abastecirniento i Servicios Generales p{blique el contenido de la presente resolución en el

Sistema l:lectrórrico de Contrataciones del Estado (§EACE), dentro de los cinco (05) días

hábiles siguie.nte: a la fecha de su aprobación, así como en el Portal Web Institucional de la

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre.

I{EGÍSTR§SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

t

VALOR
ESTIMADO DE LA
CONTRATACIÓN

SENTIDO DE LA
MODIF'ICACIÓN

DpscRlpcloN DE BIENES Y

SERVICIOS A CON'TRATAR
NO

s/ 6r 2.545,38Incluir

"e¡nc'uciÓN DE LA OBRA-
MEJOR^tvllENTO Df,L SERVICIO
EDUCATIVO DE LA I.E SAN JOSÉ

OBRERO D¡:L P.J ALTO SELVA
AI,EGRE. ZONA C, DI§TRITO DE

ALTO SELVA AI,EGRE-
AREQLIIPA.AREQUIPA. ETAPA
CERCO PEruMÉTRICO (LADO

CALTE HUAYNA CAPAC Y
tvuwtn¿ :r¿Éruco) coN cÓDlco

r'lNlco N' 2224913

0r

sl 1s83,9270.26lncluir" EJECUqÓÑOT,U OBruT-
MEJORAMIENTO DE LOS

SERVIC¡OS EDUCATIVOS DE LA
I.E.I CORONELFAP MARCO

ANTONIO §CHENONE CILIVA DEL
ASENTAMIENTO HT'MANO VÍLLA

INDEPENDIENTE. DISTRITO DE
ALTOSELVA ALECRE.

AREQI.NPA. AREQI"JIPA, CON
cÓDtcoN'24a2427

02

C r' Alcaldl¡
C. A, SOA YSGExPdisltc (02)

G,A,J.
G,P,P,
Archivo


